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Presentación 
 
 

El Instituto Nacional de Estadística -INE-, consciente de la demanda de información demográfica y siendo el ente rector de la 
política estadística nacional en Guatemala, en cumplimiento a su Ley Orgánica, Decreto Ley 3-85, se complace en presentar 
el presente informe, que contiene las Estadísticas Vitales, con información correspondiente al año 2012, información 
esencial para la planificación del desarrollo humano. 
  
La información presentada a continuación fue recolectada a través del Registro Nacional de las Personas  -RENAP- y 
consiste en los hechos ocurridos y registrados sobre nacimientos, defunciones, defunciones fetales, matrimonios y divorcios 
en el año 2012. 
 
Considerando que una población aumenta por los nacimientos vivos y disminuye por las defunciones, la información sobre el 
número de nacimientos vivos y de defunciones que se han producido tiene una importancia decisiva para calcular el aumento 
natural y la variación anual del tamaño y la estructura de la población de un país. La información sobre el número de 
nacimientos vivos ocurridos durante un período determinado, clasificada con arreglo a las distintas características de las 
madres, constituye la base para el análisis de la dinámica de la reproducción. La información sobre las defunciones, 
clasificada de acuerdo a las distintas características de las personas fallecidas, especialmente por edad y sexo, es necesaria 
para construir tablas de vida y calcular la probabilidad de muerte a las distintas edades.  
 
Las estadísticas vitales también comprenden datos sobre matrimonios y divorcios. Estos datos permiten analizar la 
nupcialidad, que junto con la información sobre la fecundidad permiten estudiar la formación de la familia, institución 
fundamental de una sociedad. 
 
Por lo tanto el INE se complace en presentar el presente informe, con el propósito de brindar una herramienta más de 
análisis, a la población guatemalteca y a la vez agradece el aporte y colaboración del Registro Nacional de las Personas a 
quien se insta  a continuar con el apoyo a este proceso. 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

Rubén Darío Narciso Cruz 

Gerente 

Instituto Nacional de Estadística 
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1.1 Nacimientos: serie histórica 
Número de nacimientos registrados. Total nacional 

Serie histórica 203-2012 

 

Como se muestra en la serie histórica de nacimientos, en el 

2012 se registraron en Guatemala la mayor cantidad de 

nacidos vivos en los últimos diez años, 388,613, 3.6% más 

que lo registrado en 2003 y 3.9% más que lo registrado en el 

2011. Se puede notar que el número de nacimientos inscritos 

ha variado en este período de tiempo, no obstante, a partir 

de 2009 se observa un aumento en el registro de nacidos 

vivos 

Fuente: INE 

 

1.2 Índice de masculinidad 
Índice de masculinidad en nacimientos 

Serie histórica 2003- 2012 

 

El índice de masculinidad, es el registro de nacimientos de 

hombres con relación al de mujeres. Como se puede 

observar en la gráfica 1.2, la inscripción de nacidos vivos en 

los últimos 10 años, ha sido superior para hombres que para 

mujeres, esto representa en promedio, el registro de poco 

más de 5 mil nacimientos de hombres que de mujeres al año.   

Fuente: INE,  

 

1.3 Peso de los niños al nacer 
Distribución porcentual de nacimientos según el peso al nacer 

Año 2012  

 

Según las estadísticas de nacimientos, del total de nacidos 

vivos en el 2012, el 88.5% presentaron un peso normal al 

nacer.  Es importante resaltar, que del total de nacimientos, 

más del 11%, registran bajo peso al nacer (menos de 5.5 

libras).  

Del total de nacimientos con bajo peso al nacer, 5.1% 

presentan muy bajo peso al nacer (menos de 3.3 libras) y 

1.2% extremadamente bajo peso al nacer (menos de 2.2 

libras). 

Fuente: INE. 
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1.4 Nacimientos por etnicidad de la madre 
Distribución de nacimientos según etnicidad de la madre 

Año 2012 

 

Del total de nacidos vivos para el 2012, el 40.3% corresponde 

a nacimientos de mujeres indígenas. Como se evidencia en la 

gráfica, la diferencia en el registro de madres indígenas y no 

indígenas es bastante similar, no obstante, se ignora la 

etnicidad de la madre, en el 18.9% de los casos. 

Fuente: INE 

 

1.5 Asistencia médica 
Porcentaje de nacimientos atendidos por personal médico 

Año 2012 

 

En el 2012, del total de nacimientos registrados, el 58.7% fue 

atendido por personal médico, 36.0% por comadrona, 2.5% 

atención empírica, 0.4% paramédica y 2.4% no tuvo ninguna 

asistencia durante el parto. Al desagregar por departamento 

se encuentra que la proporción de atención por personal 

médico varía, de 29.9% en Huehuetenango a 91.9% en 

Guatemala.  Los departamentos de Chiquimula y Zacapa 

registran la mayor proporción de nacimientos sin ninguna 

asistencia en el parto, 16.5% y 14.8%, respectivamente. 

Fuente: INE,  

 

1.6 Nacimientos de madres menores de quince años 
Porcentaje de nacimientos de madres menores de 15 años 

Año 2012  

 

De los nacimientos registrados en el 2012, poco menos del 

1% (3,014) corresponde a menores de 15 años. El 

departamento que registra mayor cantidad de nacimientos en 

menores de 15 años, como proporción del total de nacidos en 

ese departamento, es Petén con 306 nacimientos, de un total 

de 15,353.  

El departamento que registró mayor cantidad de nacimientos 

en menores de 15 años fue Alta Verapaz, con 332 

nacimientos. 

Fuente: INE. 
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1.7 Municipios con mayor natalidad 
Municipios con mayor tasa bruta de natalidad (por 1,000 habitantes) 

Año 2012 

Municipio Departamento 
Tasa bruta 

de natalidad 

Santa Bárbara Huehuetenango 67 

Cajolá Quetzaltenango 56 

Palestina de los Altos Quetzaltenango 55 

San Gaspar Ixchil Huehuetenango 51 

San Juan Atitán Huehuetenango 51 
 

La tasa bruta de natalidad indica el número de nacimientos 

vivos por cada mil habitantes, durante un año determinado. El 

municipio de Santa Bárbara de Huehuetenango y Cajolá de 

Quetzaltenango, muestran las tasas brutas de natalidad más 

altas, con 67 y 56 nacimientos,  por cada mil habitantes de 

cada municipio, respectivamente. Como se observa en la 

tabla, tres municipios de Huehuetenango presentan las tasas 

más altas, además, en este departamento se registran 

también la mayor cantidad nacimientos, después del 

departamento de Guatemala.   

 
Fuente: INE 

 

1.8 Municipios con menor natalidad 
Municipios con menor tasa bruta de natalidad (por 1,000 habitantes) 

Año 2012 

Municipio Departamento 
Tasa bruta de 

natalidad 
Santa Ana Petén 15 

Petapa Guatemala 15 

Flores Petén 15 

San Mateo Quetzaltenango 12 

San Marcos la Laguna Sololá 11 
 

En 2012 se registraron 26 nacimientos por cada mil 

habitantes en el país. En el departamento de Guatemala se 

registra la mayor cantidad de nacimientos, no obstante, 

proporcional a la población, es el departamento que presenta 

la tasa bruta de natalidad más baja (20).  

Los municipios de San Marcos la Laguna de Sololá y San 

Mateo de Quetzaltenango, poseen la tasa bruta de natalidad 

más baja, con 11 y 12 nacimientos por cada mil habitantes, 

respectivamente. 

Fuente: INE,  

 

1.9 Nacimientos por mes 
Distribución de nacimientos por mes 

Año 2012  

 

Al distribuir el total de nacimientos en los meses del año, se 

puede observar que la mayor proporción de nacimientos se 

registra en los meses de agosto, septiembre, octubre y 

diciembre. 

Los meses que registran menor proporción de nacimientos 

son febrero y abril. 

Fuente: INE. 
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1.10 Nacimientos de madres casadas 
Porcentaje de nacimientos de madres según estado civil: casadas 

Años 2012 

 

Del total de nacimientos registrados, el 56.9% corresponde a 

mujeres solteras, 42.7% a mujeres casadas y  menos del 1% 

a mujeres unidas. En el departamento de Chimaltenango se 

registra la mayor proporción de nacimientos de mujeres 

casadas. Es importante resaltar, que los departamentos de 

Petén e Izabal, registran la menor proporción de nacimientos 

de madres casadas, además, son los departamentos con 

mayor proporción de nacimientos en mujeres menores de 20 

años.    

Fuente: INE 

 

1.11 Nacimientos y edad de la madre 
Distribución de nacimientos por grupo de edad de la madre 

Año 2012 

 

Al revisar la proporción de nacimientos por grupo de edad de 

la madre, se encuentra que poco más de la mitad de 

nacimientos corresponde a mujeres menores de 25 años, 

además, más de la quinta parte del total de nacimientos 

corresponde a madres menores de 20 años. 

Se puede observar en la gráfica 1.11, que la proporción de 

nacimientos de mujeres de 15 a 19 años es casi similar a la 

del grupo de edad de 25 a 29. 

 
Fuente: INE,  

 

1.12  Nacimientos por lugar de ocurrencia 
Distribución de nacimientos por lugar de ocurrencia 

Año 2012  

 

Como se muestra en la gráfica 1.12, la mayoría de 

nacimientos registrados en 2012, ocurrieron en un hospital o 

centro de salud, siendo la mayor proporción de estos, el 

hospital público.  

También se puede observar, que casi el 40% de los 

nacimientos, ocurren en el domicilio. 

Fuente: INE. 
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1.13 Tasa general de fecundidad 
Tasa general de fecundidad por departamento (por 1,000 mujeres) 

Años 2012 

 

La tasa general de fecundidad, es el número de nacimientos 

vivos por cada grupo de mil mujeres, entre las edades de 15 

a 49 años, durante un año determinado. La tasa general de 

fecundidad es más precisa que la tasa de natalidad, ya que 

se refiere al grupo de mujeres en edad reproductiva, esto 

permite hacer una mejor comparación de los niveles de 

fecundidad. Se puede observar que Quiché presenta la mayor 

tasa de fecundidad, con 133 nacimientos por cada mil 

mujeres en edad reproductiva. 

Fuente: INE. 
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2. Defunciones 
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2.1 Defunciones 

Número de defunciones registradas: total nacional 

Serie histórica: 2003-2012 

 

El comportamiento histórico de las defunciones registradas a 

nivel nacional del año 2003 al 2012, muestra un 

comportamiento ascendente en el número de casos. Al 

comparar el número de defunciones del 2003 con el de 2012, 

se observa un incremento de 8.94%. En la serie en estudio, 

se observa la mayor variación interanual en el 2005, al pasar 

de 66,991 defunciones en 2004 a 71,039 en siguiente año 

(6.04%). Es importante destacar que en 2012 el número de 

defunciones se incrementaron en 0.42% respecto al año 

previo. 

Fuente: INE 

 

2.2 Defunciones por grupos de edad 

Distribución de defunciones por grupo de edad 

Año 2012 

 

 

Al distribuir las defunciones del año 2012 por grupos de edad, 

se encuentra que el 22% de las personas fallecieron antes de 

cumplir los 25 años, el 19% entre los 25 y 49 y el 59% 

después de los 50 años. 

El análisis de este tipo de información demuestra que la 

mortalidad es diferenciada por sexo, en el 47% de las 

defunciones los hombres no alcanzaron los 50 años, en el 

caso de las mujeres fue el 34%. 

Fuente: INE,  

 

2.3 Mortalidad por departamento 

Tasa bruta de mortalidad por departamento (por 1,000 habitantes) 

Año 2012  

 

La tasa bruta de mortalidad indica el número de defunciones 

por cada  mil habitantes, en un año determinado. En el 2012 

a nivel nacional hubieron 4.8 defunciones por mil habitantes.   

El departamento con la tasa más baja fue Petén (2.7) y en el 

otro extremo, es decir con la tasa más alta (6.5) fue Zacapa, 

la sobremortalidad de este último departamento es 41.5% 

más que la de Petén. 

Fuente: INE. 
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2.4 Principales causas de muerte: hombres 

Principales causas de muerte en hombres (%) 

Año 2012 

 

La clasificación por causas de muerte, permite identificar el 

perfil epidemiológico de un País, para ello es necesario 

analizar la mortalidad por causas.  En el 2012 uno de cada 

cuatro hombres falleció como consecuencias de causas 

externas es decir, por  agresiones, accidentes o suicidios, la 

segunda causa de muerte fue por enfermedades del sistema 

circulatorio (14.3%) y la tercera por afecciones al sistema 

respiratorio (11.3%. 

Fuente: INE 

 

2.5 Principales causas de muerte: mujeres 

Principales causas de muerte en mujeres (%) 

Año 2012 

 

 

En el caso de las mujeres, las enfermedades al sistema 

circulatorio, fueron la principal causa de muerte (18.5%), 

dentro de estas enfermedades se pueden mencionar las 

hipertensivas, cerebrovasculares, isquémicas del corazón, 

entre otras.  La segunda causa de muerte fueron los tumores 

que representaron el 13.9% y la tercera las enfermedades al 

sistema respiratorio (13%). Por lo descrito, se puede concluir 

que las mujeres fallecen más por enfermedades crónico 

degenerativas. 

 
Fuente: INE,  

 

2.6 Defunciones por mes de ocurrencia 

Distribución de defunciones por mes de ocurrencia 

Año 2012 

 

En lo que respecta al mes de ocurrencia, noviembre y 

diciembre fueron los meses con mayor cantidad de 

defunciones que representaron  el 8.8% y 8.9% 

respectivamente, en términos absolutos fueron 6,388 y 6,486 

defunciones. 

El mes con menor cantidad de defunciones ocurridas fue 

febrero que con 5,637 decesos,  lo cual representó el 7.8% 

del total. 

Fuente: INE.  
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2.7 Defunciones certificadas por personal médico 

Porcentaje de defunciones certificadas por personal médico según departamento de defunción 

Año 2012 

 

Las certificaciones por personal idóneo permiten hacer un 

mejor análisis sobre la cadena de acontecimientos 

patológicos que condujeron a la muerte, además es un 

indicador sobre la cobertura de los servicios de salud. 

A nivel nacional el 68% de las defunciones fueron certificadas 

por personal médico, los departamentos que sobresalen con 

más del 85% son El Progreso, Guatemala y Zacapa, mientras 

que los porcentajes más bajos corresponden a San Marcos y 

Huehuetenango con 38.9% y 40.6% respectivamente. 

Fuente: INE 

 

2.8 Mortalidad infantil 

Defunciones en menores de un año por sexo 

Año 2012 

 

 

A nivel nacional se registraron 7,121 defunciones de menores 

de un año, la distribución por sexo refleja que el 56% fueron 

hombres y el 44% mujeres. 

En cuanto a la edad del menor al momento de la muerte 

(neonatal y post-neonatal), se observa que el 45% falleció 

entre los primeros 27 días de nacido, mientras que el 55% 

corresponde a la mortalidad ocurrida a partir de los 28 días, 

pero antes de cumplir el año. 

Fuente: INE,  

 

2.9 Defunciones y estado civil 

Distribución de las defunciones por grupo de edad, según estado civil: casado o soltero  

Año 2012  

 

En lo que respecta al estado civil de las personas fallecidas, 

el 56% estaban solteras,  42% casadas, 1%  unidas y un dato 

de 1% como ignorado. 

De acuerdo a la distribución por edad, hasta el grupo de  40 a 

44 años, la mayoría de personas estaban solteras, a partir del 

grupo de 45 a 49 hasta 65 a 69 hubo un mayor porcentaje de 

personas casadas, a partir de los 70 años, la relación se 

vuelve a invertir. 

Fuente: INE.  
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3. Defunciones fetales 
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3.1 Defunciones fetales: serie histórica 
Número de defunciones fetales registrales. Total Nacional 

Serie histórica 2002-2012 

 

Como se muestra en la gráfica 3.1, en la serie histórica de 

defunciones fetales registradas en los últimos once años,  un 

descenso del 43% en el 2009 respecto al 2002 y 4.4% más 

en el 2010 respecto al 2009.   

Se observa que en el 2012 se registró el menor número de 

defunciones fetales, 3,157, 3.3% menos que los registrado en 

el 2011 y 44% menos que los registrado en el 2002.  

Fuente: INE 

 

3.2 Semana de gestación 
Distribución de defunciones fetales según semanas de gestación 

Año 2012 

 

Del total de las defunciones fetales registradas en el 2012, el 

0.9% corresponde a menos de 20 semanas de gestación y la 

mayoría de las defunciones fetales ocurrieron entre el período 

de gestación de 36 a 39 semanas en casi un 30%. 

Se puede observar también que un 17.4% de los casos se 

ignoran las semanas de gestación. 

Fuente: INE,  

 

3.3 Asistencia recibida 
Distribución de defunciones fetales según tipo de asistencia recibida 

Año 2012  

 

En el 2012, del total de las defunciones fetales registradas 

casi el 76% fueron atendidas por personal médico, lo cual 

representa 2,387 casos y como se puede observar la 

asistencia por parte de las comadronas representa el 17.5% 

es decir 554 casos. 

Es importante resaltar, que el 5.5% de las defunciones fetales 

registradas no tuvieron ningún tipo de asistencia. 

Fuente: INE. 
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3.4 Lugar de ocurrencia 
Distribución de defunciones fetales según lugar de ocurrencia 

Año 2012 

 

Respecto al lugar de ocurrencia, la mayoría de las 

defunciones fetales ocurridas en el 2012, ocurrieron en un 

servicio de salud, siendo la mayor proporción de estos, el 

hospital público con casi el 58%. 

Se puede observar que el 24.5% de las defunciones fetales 

ocurrieron en el domicilio, lo cual representa 774 casos de un 

total de 3,157 casos. 

Fuente: INE 

 

3.5 Mes de ocurrencia 
Distribución de defunciones fetales según mes de ocurrencia 

Año 2012 

 

De la totalidad de las defunciones fetales, se presenta la 

distribución en los meses del año, se observa que la menor 

proporción de defunciones fetales ocurrieron en los meses de 

mayo y septiembre.  

El mes que registra mayor proporción de defunciones fetales 

en relación al resto del año es agosto. 

Fuente: INE,  
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4. Matrimonios 
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4.1 Matrimonios: serie histórica 
Número de matrimonios registrados. Total nacional. 

Serie histórica 2002-2012 

 

La serie histórica del número de matrimonios registrados 

muestra un incremento constante a partir del año 2009.  

Los datos muestran que en 2012 el número de matrimonios 

se incrementó 7.6% respecto al año 2011. 

Fuente: INE 

 

4.2 Comparación entre las edades de los novios 
Distribución porcentual de las edades de los novios según grupos de edad 

Año 2012 

 

Al comparar la distribución de las edades de los novios, se 

observa que tanto hombres como mujeres se casan en su 

mayoría entre las edades de 20 y 24 años. 

Sin embargo, es interesante notar que la proporción de 

mujeres que se casan antes de los 20 años es superior que la 

de los hombres y, contrariamente, el porcentaje de hombres 

que contraen nupcias después de los 24 años supera al de 

las mujeres. 

Fuente: INE,  

 

4.3 Edad de la novia 
Mediana de la edad de la novia por departamento 

Año 2012  

 

A nivel nacional, la edad mediana en que las mujeres 

contraen matrimonio es 23 años. Sin embargo, este dato es 

de 21 años en los departamentos de Chimaltenango, 

Totonicapán, Suchitepéquez, Quiché, Baja y Alta Verapaz; en 

el otro extremo, en el departamento de Guatemala se observa 

la mayor edad mediana, la que asciende a 25 años.  

Fuente: INE. 
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4.4 Mes de ocurrencia 
Distribución porcentual de matrimonios según mes de ocurrencia 

Año 2012 

 

Según los datos recabados, el mayor número de matrimonios 

durante el 2012 se observó en los meses de marzo y 

diciembre, con un porcentaje sobre el total anual de 

matrimonios de 10.2% y 10.9%, respectivamente. 

El mes de septiembre fue el mes que tuvo la menor 

proporción de matrimonios con 6.8%. 

Fuente: INE 

 

4.5 Régimen matrimonial 
Distribución porcentual de matrimonios según régimen económico 

Año 2012 

 

La gran mayoría de cónyuges se acogieron al régimen 

matrimonial de comunidad de gananciales; la separación y 

comunidad absoluta representan únicamente el 6.5% de los 

casos. 

Resalta el hecho que un 8.3% de matrimonios se desconoce 

el régimen matrimonial escogido. 

Fuente: INE,  
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5. Divorcios 
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5.1 Divorcios: serie histórica 
Número de divorcios registrados. Total nacional 

Serie histórica 2003-2012. 

 

Desde 2008 se observa una tendencia creciente en el 

número de divorcios registrados a nivel nacional. En 2012 se 

observó un incremento del 18.7% del número de divorcios 

respecto al 2011. 

Resalta el hecho que el crecimiento de divorcios en 2012 

(18.7%) es casi tres veces mayor que el del número de 

matrimonios (7.6%). 

Fuente: INE 

 

5.2 Edades de los que se divorcian 
Distribución porcentual de los matrimonios por sexo y  grupos de edad 

Año 2012 

 

Se observa un comportamiento diferenciado en las edades 

de divorcio entre hombres y mujeres. Efectivamente, por una 

parte, el mayor porcentaje de divorcios para los hombres se 

registra entre los 30 y 34 años, mientras que para las 

mujeres entre 25 y 29; por otra parte, luego de los 29 años, 

proporcionalmente se divorcian más hombres que mujeres.  

Fuente: INE,  

 

5.3 Tasa de divorcios 
Número de divorcios por cada 100,000 habitantes 

Año 2012  

 

La tasa de divorcios por departamento –que resulta de 

dividir el número de divorcios ocurridos por el número de 

habitantes en el departamento y luego multiplicarlo por 

100,000– muestra que Chimaltenango, Sololá y Quiche son 

lugares donde se registran menos divorcios en relación a su 

población. Al contrario, Jutiapa, Zacapa y Guatemala son los 

departamentos con tasas más altas. 

Fuente: INE. 
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ANEXO 1: Aspectos Metodológicos 
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La recolección de la información que se presenta en este informe, ha sido  obtenida directamente de las bases de datos de 

nacimientos, defunciones, defunciones fetales, matrimonios y divorcios de los 334 municipios de la República de Guatemala, 

datos recopilados a través de las sedes que tiene el Registro Nacional de las Personas –RENAP-,  en cada municipio del 

país, institución que recopila información sobre la frecuencia de determinados sucesos vitales, así como sobre las 

características pertinentes de los propios hechos y de la persona o las personas que a éstos se refieren. 

El Instituto Nacional de Estadística –INE-, recibe las bases de datos de los cinco hechos vitales a través de medio magnético, 

las cuales han sido proporcionadas por RENAP de manera mensual.  Para calcular las tasas demográficas, el INE 

complementa esta información con datos provenientes de los censos y de las estimaciones de población. A partir de la 

recepción de las bases de datos en la Unidad de Estadísticas de Salud, esta información se analiza, evalúa, codifica y 

difunde en forma estadística. La codificación implica la asignación de códigos a ciertas variables, como por ejemplo área 

geográfica, grupo étnico y principalmente las causas de muerte, entre otras. 

Para el proceso de codificación se utilizan códigos específicos de cartografía, ocupación y mortalidad. Posteriormente toda 

esta información es ingresada y analizada en el programa informático SPSS. 

Respecto a la codificación de mortalidad, se utiliza la Clasificación Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados 

con la Salud –CIE-10-, presentando la información por categorías de tres caracteres, los cuales son el mínimo obligatorio que 

exige la Organización Mundial de la Salud –OMS-, para formar la base de datos sobre mortalidad y para hacer 

comparaciones internacionales.  Además es importante mencionar que el personal que se dedica a esta tarea, ha sido 

constantemente instruido sobre las actualizaciones de la CIE-10, con la finalidad de mejorar la codificación de las causas de 

muerte.  

Posteriormente son creadas las tabulaciones respectivas para cada hecho vital, las cuales son revisadas, analizadas y 

corregidas antes de ser aprobadas y publicadas. 

La Unidad de Estadísticas de Salud, en todos los procesos se basa en lineamientos específicos estipulados en el reglamento 

respectivo, pero a su vez reconoce la existencia de un subregistro en los resultados de las Estadísticas Vitales el cual 

obedece a distintas causas totalmente ajenas al INE. 
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ANEXO 2: Glosario 
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Área rural: Se definen a los lugares poblados que se reconocen oficialmente con la categoría de aldeas, caseríos, parajes, 

fincas, etc., de cada municipio. Incluye a la población dispersa, según Acuerdo Gubernativo del 7 de abril de 1938. 

Área urbana: Se consideró como área urbana a las ciudades, villas y pueblos (cabeceras departamentales y municipales), 

así como a aquellos otros lugares poblados que tienen la categoría de colonia o condominio y los mayores de 2,000 

habitantes, siempre que en dichos lugares, el 51 por ciento o más de los hogares disponga de alumbrado con energía 

eléctrica y de agua por tubería (chorro) dentro de sus locales de habitación (viviendas). Al igual que los censos anteriores, se 

incluyó como área urbana todo el municipio de Guatemala. 

Año de ocurrencia: es el año del cual se ocurrieron los hechos, independiente del año en que fueron registrados. 

Cifras por ocurrencia: cifras de hechos vitales ocurridos durante el año en estudio, no importa la fecha de registro, aquí se 

obtienen los datos por registro tardío. 

Cifras por registro: cifras de hechos vitales que se registran durante el año en estudio. 

Comadrona: cirujano(a) menor o ayudante técnico(a) sanitario(a) que asiste a la mujer en el acto del parto, se le puede 

llamar también, partero(a). 

Comunidad absoluta: en el régimen de comunidad absoluta, todos los bienes aportados al matrimonio por los contrayentes 

o adquiridos durante el mismo, pertenecen al patrimonio conyugal y se dividirán por mitad al disolverse el matrimonio. 

Comunidad de gananciales: mediante el régimen de comunidad de gananciales, el marido y la mujer conservan la 

propiedad de los bienes que tenían al contraer matrimonio y de los que adquieren durante él, por título gratuito o con el valor 

de unos y otros; pero harán suyos por mitad, al disolverse el patrimonio conyugal. 

Defunción: Muerte de una persona. 

Defunción fetal (feto mortinato): defunción fetal es la muerte de un producto de la concepción, antes de su expulsión o su 

extracción completa del cuerpo de su madre, independientemente de la duración del embarazo; la muerte está indicada por el 

hecho de que después de la separación, el feto no respira ni da ninguna otra señal de vida, como latidos del corazón, 

pulsaciones del cordón umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria.  

Defunción neonatal: muertes entre los nacidos vivos durante los primeros 28 días completos de vida. 

Defunción perinatal: mortalidad infantil que abarca el período desde las 28 semanas de vida intrauterina hasta el séptimo 

día después del nacimiento. 

Defunciones Post-neonatales: muerte de niños(as) de 28 días a un año de edad. 

Divorcio: Es la institución por medio de la cual se rompe y disuelve en absoluto el matrimonio legítimamente contraído y deja 

a los cónyuges en libertad de contraer nuevo matrimonio. 

Edad gestacional: La duración de la gestación se mide a partir el primer día del último período menstrual normal. La edad 

gestacional se expresa en días o en semanas completas. 

Edad simple: es el intervalo de tiempo que ha vivido una persona desde su nacimiento y que en la práctica, se expresa en la 

unidad del tiempo más largo que haya cumplido (años, meses, semanas, días), según los casos. 

Grupo étnico: se refiere al derecho individual de auto identificación de la persona como indígena o no indígena. 
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Nacimiento vivo: Es la expulsión o extracción completa del cuerpo de su madre, independiente de la duración del embarazo, 

de un producto de la concepción que, después de dicha separación, respire o dé cualquier otra señal de vida, como latidos 

del corazón, pulsaciones del cordón umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria, tanto si se 

ha cortado o no el cordón umbilical y esté o no desprendida la placenta. 

Matrimonio: Es la institución de derecho privado por la cual un hombre y una mujer se unen legalmente, con ánimo de 

permanencia y con el fin de vivir juntos, procrear, alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse entre sí. 

Registro tardío: es el registro de hechos vitales durante los primeros seis meses de un año, de hechos vitales ocurridos en el 

año inmediato anterior. 

Separación absoluta: en el régimen de separación absoluta cada cónyuge conserva la propiedad y administración de los 

bienes que le pertenecen y será dueño exclusivo de los frutos, productos y accesiones de los mismos. 

Tasa bruta de natalidad: indica el número de nacidos vivos por cada 1,000 habitantes en determinado año. 

Tasa bruta de mortalidad: número de muertes ocurridas en una población por cada 1,000 habitantes durante un año 

determinado. 

Tasa general de fecundidad: número de nacidos vivos por 1,000 mujeres comprendidas entre los 15 y 49 años, en un 

determinado año. 
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ANEXO 3: Certificados/Informes Únicos 
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ANEXO 4: Cuadros estadísticos 
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Cuadro 1. Nacimientos por año de ocurrencia, según departamento de residencia de la madre 

Período 2003-2012 

 

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Total República 375,092 383,704 374,066 368,399 366,128 369,769 351,628 361,906 373,692 388,613 

Guatemala 65,236 64,514 64,186 64,022 62,099 63,519 58,906 59,021 61,951 64,478 

El  Progreso 3,747 3,909 3,640 3,896 3,774 3,819 3,814 3,761 4,092 4,042 

Sacatepéquez 7,064 7,138 7,070 6,968 6,927 6,771 6,708 6,697 6,845 6,988 

Chimaltenango 15,761 15,486 15,447 14,846 15,100 15,369 14,482 14,998 15,303 15,868 

Escuintla 14,794 16,482 16,244 15,714 15,253 15,316 14,552 14,342 15,800 16,454 

Santa Rosa 9,023 8,993 8,922 8,612 8,565 8,618 8,181 8,253 9,022 9,601 

Sololá 11,163 11,276 11,015 10,724 10,910 10,426 9,511 9,413 9,555 9,871 

Totonicapán 11,749 13,046 12,049 12,064 11,753 11,977 11,410 11,400 11,724 12,195 

Quetzaltenango 22,115 21,678 19,833 18,272 17,942 18,422 18,653 19,004 19,858 21,031 

Suchitepéquez 14,988 15,986 16,052 16,077 15,633 14,026 12,771 12,947 13,782 14,147 

Retalhuleu 7,822 7,930 7,664 7,840 7,528 7,659 7,297 7,418 7,894 8,207 

San Marcos 32,272 32,810 30,773 30,186 28,708 28,578 27,590 29,322 29,742 30,389 

Huehuetenango 33,928 34,088 33,376 33,089 34,077 33,560 32,782 36,390 36,713 38,477 

Quiché 29,097 28,852 27,943 27,839 27,666 28,734 26,849 27,795 28,392 29,590 

Baja Verapaz 7,411 7,575 7,563 7,564 7,306 7,500 7,218 7,628 7,760 7,951 

Alta Verapaz 31,024 31,388 30,923 31,030 32,632 35,745 32,925 33,501 33,382 34,986 

Petén 13,721 14,078 13,366 13,707 13,806 14,053 13,632 14,147 14,383 15,353 

Izabal 10,878 10,800 10,400 9,848 10,088 9,382 8,956 9,878 10,137 10,122 

Zacapa 5,799 6,118 5,639 5,667 5,556 5,660 5,626 5,648 6,001 6,129 

Chiquimula 11,001 10,624 11,042 10,544 10,721 10,371 10,181 10,400 10,721 11,488 

Jalapa 4,719 8,909 8,805 8,401 8,901 8,849 8,270 8,548 9,022 9,284 

Jutiapa 11,780 12,024 12,114 11,489 10,845 10,863 10,809 11,134 11,335 11,789 

Extranjero … … … … 118 136 129 113 158 139 

Ignorado … … … … 220 416 376 148 120 34 
Fuente: INE – Unidad de Estadísticas de Salud 
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Cuadro 2. Defunciones por año de ocurrencia, según departamento de residencia del difunto(a) 

Período 2003-2012 

 

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Total República 66,695 66,991 71,039 69,756 70,030 70,233 71,707 72,748 72,354 72,657 

Guatemala 15,212 15,500 16,919 17,430 16,737 16,467 16,887 18,187 17,275 17,302 

El Progreso 832 826 921 928 822 967 1,028 993 919 964 

Sacatepéquez 1,492 1,521 1,554 1,503 1,533 1,540 1,537 1,535 1,481 1,605 

Chimaltenango 2,549 2,636 2,595 2,705 2,709 2,557 2,670 2,612 2,459 2,758 

Escuintla 3,742 3,847 4,099 3,900 3,930 3,887 3,950 3,915 3,742 4,296 

Santa Rosa 1,877 1,823 1,874 1,865 1,860 2,003 2,067 2,134 2,023 2,196 

Sololá 1,857 1,779 1,887 1,705 1,689 1,639 1,743 1,543 1,432 1,675 

Totonicapán 2,169 2,394 2,386 2,249 2,401 2,128 2,289 2,269 1,995 2,359 

Quetzaltenango 4,134 3,962 3,991 3,956 3,816 3,736 3,921 3,901 3,708 4,076 

Suchitepéquez 2,793 2,710 2,913 2,818 2,782 2,694 2,781 2,794 2,564 2,852 

Retalhuleu 1,717 1,573 1,627 1,587 1,623 1,488 1,621 1,512 1,483 1,667 

San Marcos 4,795 4,793 5,127 4,938 4,644 4,620 4,787 4,586 4,213 4,846 

Huehuetenango 4,225 3,817 3,955 3,975 4,049 3,896 3,934 4,266 3,865 4,158 

Quiché 3,800 3,882 4,067 3,865 3,569 3,782 3,826 3,967 3,394 3,912 

Baja Verapaz 1,232 1,187 1,230 1,233 1,170 1,258 1,238 1,285 1,197 1,311 

Alta Verapaz 4,061 4,195 4,532 4,243 4,311 4,424 4,240 4,694 3,736 4,481 

Petén 1,789 1,765 1,876 1,706 1,753 1,512 1,824 1,755 1,669 1,772 

Izabal 2,013 1,975 1,995 1,895 1,772 1,781 1,873 1,874 1,783 1,864 

Zacapa 1,281 1,220 1,403 1,264 1,349 1,313 1,294 1,357 1,366 1,468 

Chiquimula 1,893 1,819 2,031 2,018 2,097 1,992 1,985 2,085 1,929 2,116 

Jalapa 797 1,497 1,589 1,525 1,495 1,678 1,584 1,638 1,571 1,699 

Jutiapa 2,435 2,270 2,468 2,448 2,283 2,373 2,499 2,589 2,481 2,603 

Extranjero … … … … 108 224 153 136 144 143 

Ignorado … … … … 1,528 2,274 1,976 1,121 5,925 534 

      Fuente: INE – Unidad de Estadísticas de Salud 

  



 
 

33   
  

Cuadro 3. Defunciones fetales por año de ocurrencia, según departamento de residencia de la madre 

Período 2003-2012 

 

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Total República 5,318 5,124 4,693 4,499 4,265 3,947 3,233 3,377 3,266 3,157 

Guatemala 911 795 903 831 883 517 49 638 620 662 

El Progreso 38 40 23 35 28 28 15 29 29 40 

Sacatepéquez 124 118 98 110 121 62 9 68 67 74 

Chimaltenango 352 300 294 291 231 230 62 209 198 181 

Escuintla 293 311 250 231 207 121 28 137 136 120 

Santa Rosa 56 48 23 39 18 11 5 31 56 51 

Sololá 357 344 291 307 298 209 35 181 186 165 

Totonicapán 398 413 339 348 284 224 67 227 211 187 

Quetzaltenango 494 444 383 314 245 244 118 219 234 220 

Suchitepéquez 256 238 203 166 184 150 70 108 143 135 

Retalhuleu 120 120 117 98 95 50 38 47 58 47 

San Marcos 371 365 344 321 293 225 22 196 158 142 

Huehuetenango 246 248 218 234 246 198 24 132 104 121 

Quiché 407 384 360 311 269 265 121 252 234 217 

Baja Verapaz 58 44 37 31 43 83 59 108 95 74 

Alta Verapaz 415 421 435 451 454 368 216 453 392 394 

Petén 111 157 112 84 101 67 39 74 73 67 

Izabal 93 94 79 88 66 57 10 15 23 35 

Zacapa 55 62 59 46 35 13 6 13 15 8 

Chiquimula 85 101 74 100 84 60 10 39 29 39 

Jalapa 35 44 31 39 33 29 10 36 40 40 

Jutiapa 43 33 20 24 14 28 16 52 37 50 

Extranjero … … … … 2 - - 2 3 1 

Ignorado … … … … 31 708 2,204 111 125 87 
 Fuente: INE – Unidad de Estadísticas de Salud 
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Cuadro 4. Matrimonios por año de ocurrencia, según departamento donde se efectuó el matrimonio 

Período 2003-2012 

 

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 Total República  51,247 53,860 52,186 57,505 57,003 52,315 62,104 73,124 78,286 84,253 

 Guatemala  6,999 7,794 7,335 8,714 8,442 8,247 11,849 14,426 16,357 16,812 

 El Progreso  743 841 715 748 722 683 785 773 893 960 

 Sacatepéquez  1,446 1,575 1,664 1,664 1,794 1,459 1,908 1,991 2,023 2,178 

 Chimaltenango  2,311 2,655 2,709 2,840 3,168 3,020 3,099 3,206 3,646 4,042 

 Escuintla  2,186 2,516 2,512 2,469 2,033 1,823 2,861 3,210 3,454 4,052 

 Santa Rosa  1,573 1,461 1,305 1,397 1,486 1,187 1,707 2,007 1,899 1,974 

 Sololá  1,273 1,276 1,537 1,693 1,473 1,662 1,839 1,953 2,011 2,384 

 Totonicapán  1,468 1,624 1,532 1,624 1,612 1,531 2,337 2,460 2,740 2,911 

 Quetzaltenango  2,998 3,341 3,034 3,574 3,575 2,757 3,139 4,395 4,596 5,194 

 Suchitepéquez  2,548 2,239 2,297 2,518 2,331 2,185 2,877 3,345 3,406 3,745 

 Retalhuleu  1,143 1,038 1,168 1,478 1,261 1,395 1,710 1,825 1,971 2,193 

 San Marcos  4,328 4,278 3,951 4,229 4,466 4,068 4,054 5,249 5,414 5,886 

 Huehuetenango  4,418 4,588 4,542 4,837 4,613 4,594 5,277 5,920 6,300 6,720 

 Quiché  4,048 3,789 3,482 3,735 4,084 3,678 3,829 4,867 5,067 5,454 

 Baja Verapaz  1,393 1,433 1,228 1,585 1,415 1,297 1,331 1,464 1,506 1,737 

 Alta Verapaz  4,506 4,371 4,073 5,155 5,230 4,900 4,297 5,709 5,736 6,123 

 Petén  1,375 1,602 1,391 1,635 1,629 1,221 1,656 2,030 2,251 2,550 

 Izabal  1,448 1,361 1,556 1,454 1,457 1,142 1,275 1,605 1,697 1,877 

 Zacapa  949 953 861 989 1,154 881 1,163 1,271 1,348 1,344 

 Chiquimula  1,370 1,917 1,807 1,796 1,611 1,418 1,766 1,719 1,920 1,805 

 Jalapa  612 1,205 1,295 1,108 1,172 1,211 1,290 1,213 1,530 1,533 

 Jutiapa  2,112 2,003 2,192 2,263 2,275 1,956 2,055 2,486 2,521 2,779 
           Fuente: INE – Unidad de Estadísticas de Salud 
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Cuadro 5. Divorcios por año de ocurrencia, según departamento de ocurrencia del divorcio 

Período 2003-2012 

 

Departamento 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 Total República  967 1,888 2,088 1,917 2,128 2,834 3,004 3,645 4,344 5,157 

 Guatemala  161 900 1,167 904 1,040 1,052 1,140 1,561 1,798 2,152 

 El Progreso  13 19 12 14 16 45 41 63 82 89 

 Sacatepéquez  31 52 49 66 61 80 77 61 72 71 

 Chimaltenango  10 17 18 19 10 58 59 38 57 67 

 Escuintla  5 9 25 40 41 92 124 149 179 176 

 Santa Rosa  13 27 13 20 11 50 92 77 106 98 

 Sololá  2 2 4 6 11 16 27 41 46 48 

 Totonicapán  24 21 29 23 29 39 38 46 64 74 

 Quetzaltenango  126 126 119 127 165 161 208 233 293 322 

 Suchitepéquez  59 72 34 45 67 199 125 140 175 217 

 Retalhuleu  47 62 50 57 57 105 108 115 123 152 

 San Marcos  46 39 43 49 22 78 89 96 114 126 

 Huehuetenango  27 42 45 54 49 57 79 80 126 159 

 Quiché  21 11 26 23 9 63 83 84 107 109 

 Baja Verapaz  25 34 29 38 35 69 59 75 54 108 

 Alta Verapaz  73 77 76 66 108 106 132 129 176 175 

 Petén  13 23 24 37 33 48 49 94 92 138 

 Izabal  89 101 94 105 133 117 82 130 124 219 

 Zacapa  41 60 64 67 76 109 100 115 141 149 

 Chiquimula  56 67 44 57 79 97 79 73 102 133 

 Jalapa  9 44 59 50 47 74 85 77 105 106 

 Jutiapa  76 83 64 50 29 119 128 168 208 269 
Fuente: INE – Unidad de Estadísticas de Salud 

 


